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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS AUTO-
RIDADES DE LOS TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO A LLEVAR A

CABO ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA DETECCIÓN

TEMPRANA, CONTENCIÓN, PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN

DEL CIBERACOSO Y CIBERBULLYING, A CARGO DE LA DI-
PUTADA KARINA ALEJANDRA TRUJILLO TRUJILLO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

La que suscribe, diputada federal Karina Alejandra
Trujillo Trujillo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo estable-
cido en los artículos 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta soberanía la presente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

I.- El Plan de Acción de la Cumbre Mundial a favor de
la Infancia (1990), ha señalado que: “No hay causa
que merezca más alta prioridad que la protección y el
desarrollo del niño, de quien dependen la superviven-
cia, la estabilidad y el progreso de todas las naciones
y, de hecho, de la civilización humana” (como se citó
por la UNICEF, 2006, Convención sobre los derechos
del niño).

Por ello, la importancia de la erradicación de todas las
formas de violencia contra las niñas, niños y adoles-
centes. Al respecto, la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) en conjunto con la Organización Paname-
ricana de las Salud (OPS), han señalado que: 

La violencia contra las niñas y los niños incluye la vio-
lencia física, sexual y emocional...

La violencia tiene graves consecuencias para la salud
y el bienestar de las niñas y niños, y sus comunida-
des... incluido el deterioro del desarrollo social, emo-
cional y cognitivo... y problemas de salud a lo largo de
sus vidas... Los costos sociales y económicos de la
violencia son altos y a menudo para toda la vida, in-

cluido el bajo rendimiento escolar, un mayor riesgo de
desempleo y pobreza...

La violencia contra las niñas y los niños se puede pre-
venir. Esto requiere un enfoque multisectorial que
aborde los determinantes sociales de la violencia...1

Desafortunadamente, otro factor que agrava la violen-
cia en la actualidad es el uso de las tecnologías, ya que
el fácil acceso a los dispositivos con internet, a las re-
des sociales y a las plataformas digitales, ha hecho que
estas herramientas puedan ser utilizadas para escalar
su nivel de violencia y por tanto el daño hacia los me-
nores de edad.

La violencia digital, ha sido reconocida por el gobier-
no de México (2021), como aquella en la que se dan
“actos de acoso, hostigamiento, amenazas, insultos,
mensajes de odio, vulneración de datos o información
privada realizados mediante el uso de tecnologías.
Además de la difusión de imágenes, audios o videos
—reales o simulados— del contenido íntimo sexual de
una persona sin su consentimiento”.2

II.- En nuestro país, la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGMAVLV),
estableció el Capítulo IV Ter “De la Violencia Digital
y Mediática”, como consecuencia de la conocida Ley
Olimpia, que no hace referencia a una sola ley, sino al
conjunto de reformas legislativas destinadas a tipificar
y sancionar la violencia digital, definida de la siguien-
te forma:

Artículo 20 Quáter. Violencia digital es toda acción
dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de
la información y la comunicación, por la que se ex-
ponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, co-
mercialice, oferte, intercambie o comparta imáge-
nes, audios o videos reales o simulados de
contenido íntimo sexual de una persona sin su con-
sentimiento, sin su aprobación o sin su autorización
y que le cause daño psicológico, emocional, en
cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen
propia. 

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la
intimidad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que
se cometan por medio de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación.3
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Dicha norma sirve de referencia a las entidades fede-
rativas, por ello, como parte de las reformas derivadas
de la Ley Olimpia se mandató a los Congresos locales
a que hicieran sus adecuaciones legislativas. 

No obstante, aunque varias entidades federativas han
llevado a cabo diversas reformas para tipificar la vio-
lencia digital, hay todavía algunos estados que no lo
han hecho; y, por otro lado, quiénes ya lo hicieron si-
guen enfocándose principalmente en la violencia digi-
tal sexual. Cabe mencionar que la violencia digital no
solo se circunscribe a aquella que exhiba contenido ín-
timo sexual, sino también a aquella a la que están ex-
puestos los menores de edad, es decir, el ciberbullying
y el ciberacoso, porque hoy reiteradamente las niñas,
niños y adolescentes se enfrentan a esas violencias di-
gitales que lamentablemente van en incremento, por
eso se debe tipificar la violencia digital de manera am-
plia en donde se contemplen sus modalidades.

III.- En ese tenor, cabe mencionar al menos 2 modali-
dades más de violencia digital, ciberacoso y ciberbull-
ying, aunque los dos se refieren al acoso a través de in-
ternet o medio digitales. El ciberbullying, se refiere
principalmente al acoso entre menores de edad, mien-
tras que el ciberacoso puede abarcar a personas de
cualquier edad, por lo que este último además contem-
pla una categoría más amplia de violencia digital co-
mo sexting, sextorsión, hacking, grooming, stalking,
doxing y deepfake.

A nivel local, encontramos que el Instituto de Salud
del Estado de México, ha definido al ciberbullying co-
mo:

...término que se utiliza para describir cuando un
niño o adolescente es molestado, amenazado, aco-
sado, humillado, avergonzado o abusado por otro
niño o adolescente, a través de internet o cualquier
medio de comunicación como teléfonos móviles o
tablets.

Se caracteriza por que el acoso se da entre dos igua-
les, en este caso, menores. Es importante distinguir-
lo, ya que existen otras prácticas en las que se invo-
lucran adultos y tienen otras denominaciones y
consecuencias legales que tienen los actos de un
mayor de edad en contra de un menor. (Instituto de
Salud del Estado de México, 2023).4

De manera que, podemos coincidir en que el ciber-
bullying, es el acoso o la intimidación que se realiza
mediante dispositivos tecnológicos, a través de plata-
formas digitales como las redes sociales, mensajes de
texto, correos electrónicos o aplicaciones de mensaje-
ría, en las que se difunden mensajes, imágenes o vide-
os crueles o vergonzosos sobre otra persona con la in-
tención de humillar, amenazar, atemorizar o causarle
daño psicológico.

Desafortunadamente, no en todos los países existen le-
yes y políticas dirigidas a combatir todas las modali-
dades de violencia digital como en el caso del ciber-
bullying y el ciberacoso.

IV.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) el 17 de julio de 2024, en el informe denomina-
do Módulo Sobre Ciberacoso 2023, presentó resultados
de la prevalencia de ciberacoso, en el que señala que:
“En 2023, a nivel nacional, 20.9 por ciento de la po-
blación usuaria de internet vivió alguna situación de
acoso cibernético. El porcentaje representa 18.4 millo-
nes de personas de 12 años y más... (p. 7). A nivel na-
cional, la población de 12 a 17 años que fue víctima de
ciberacoso, 59.0 por ciento manifestó haber sido agre-
dida por personas de su mismo grupo de edad (p. 21)”.5

Datos que nos permiten observar el alto porcentaje de
los menores de edad que enfrenta violencia digital, en
su modalidad de ciberbullying.

V.- Ahora bien, tipificar la violencia digital, conside-
rando sus modalidades de ciberacoso y ciberbullying,
reconoce un problema real, que lamentablemente tiene
un alcance rápido, agresivo, peligroso y permanente,
que amplifica el daño a las niñas, niños y adolescen-
tes, las redes pasan fronteras en segundos y pueden lle-
gar a más personas, teniendo una mayor transcenden-
cia y por lo tanto un mayor impacto emocional en la
víctima; además, el perjuicio que provoca puede ser
irreversible, porque una vez que usas los dispositivos
tecnológicos, resulta complicado detener, rastrear y re-
cuperar la información compartida.

VI. En ese sentido, la Convención sobre los Derechos
del Niño, en su artículo 3, numeral 1 y 2, establece lo
siguiente:

1. En todas las medidas concernientes a los niños
que tomen las instituciones públicas o privadas de
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bienestar social, los tribunales, las autoridades ad-
ministrativas o los órganos legislativos, una consi-
deración primordial que se atenderá será el interés
superior del niño. 

2. Los Estados Parte se comprometen a asegurar al
niño la protección y el cuidado que sean necesarios
para su bienestar... y, con ese fin, tomarán todas las
medidas legislativas y administrativas adecuadas.6

Por lo cual, las autoridades administrativas y los órga-
nos legislativos, deben tomar las medidas necesarias
que permitan atender el interés superior del niño, es
decir, a llevar a cabo todas las acciones que prioricen
su bienestar integral, desarrollo físico, emocional y so-
cial, que además garanticen sus derechos por encima
de otros intereses. Así que, erradicar todos los tipos de
violencia incluida la violencia digital contra los meno-
res de edad debe ser una prioridad para el Estado me-
xicano.

Por ello, estimo relevante que primeramente todos los
congresos locales tipifiquen y sancionen dichas vio-
lencias; y, en segundo lugar, que las autoridades fede-
rales, de las entidades federativas, de los municipios y
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, en el ámbito de sus respectivas competencias, di-
señen estrategias y acciones para la detección tempra-
na, contención, prevención y erradicación del
ciberacoso y ciberbullying en todas sus manifestacio-
nes, así como establecer mecanismos gratuitos de
atención, asesoría, orientación y protección de niñas,
niños y adolescentes involucrados en una situación de
violencia digital.

Porque como legisladores tenemos el deber de fortale-
cer nuestro marco jurídico que garantice un futuro li-
bre de violencia para nuestras niñas, niños y adoles-
centes.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, someto
a la consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con:

Punto de Acuerdo

Primero.- La Comisio?n Permanente del honorable
Congreso de la Unio?n exhorta, respetuosamente, a las
autoridades federales de las entidades federativas de
los municipios y de las demarcaciones territoriales de

la Ciudad de México a que, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, consideren la conformación de
una instancia multidisciplinaria que diseñe estrategias
y acciones para la detección temprana, contención,
prevención y erradicación del ciberacoso y ciberbull-
ying en todas sus manifestaciones, así como a estable-
cer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orien-
tación y protección de niñas, niños y adolescentes
involucrados en una situación de violencia digital.

Segundo.- La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a las
autoridades educativas de los tres ámbitos de gobierno
a que consideren establecer mecanismos para la pre-
vención, atención y canalización de los casos de vio-
lencia digital, con preeminencia en el ciberacoso y ci-
berbullying, así como de cualquier otra forma de
violencia digital en contra de niñas, niños y adoles-
centes que se suscite o detecte en los centros educati-
vos y se elaboren protocolos de actuación sobre situa-
ciones de violencia digital.

Tercero.- La Comisio?n Permanente del honorable
Congreso de la Unio?n exhorta, respetuosamente, a los
Congresos locales a llevar a cabo las adecuaciones ne-
cesarias para la tipificación y sanción en sus legisla-
ciones de la violencia digital que tenga como objetivo
prevenirla, atenderla y erradicarla, considerando sus
modalidades de ciberacoso y ciberbullying.

Notas:

1 Organización Panamericana de la Salud (OPS) y Organización

Mundial de la Salud (OMS). [s.f.]. “Violencia contra las niñas y los

niños”. Disponible en: https://www.paho.org/es/temas/violencia-

contra-ninas-ninos 

2 Gobierno de México [Procuraduría Federal del Consumidor,

Blog]. (2021). La “Ley Olimpia” y el combate a la violencia digi-

tal. Disponible en https://www.gob.mx/profeco/es/articulos/la-ley-

olimpia-y-el-combate-a-la-violencia-digital?idiom=es 

3 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-

lencia [LAMVLV]. (2007). México. Artículo 20 Quáter (Reforma

DOF 01-06-2021). Disponible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf 

4 Instituto de Salud del Estado de México. 2023. Ciberbullying.

Gobierno del Estado de México. Disponible en https://salud.edo-

mex.gob.mx/isem/ciberbullying 
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5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 2024.

“Módulo sobre Ciberacoso (MOCIBA) 2023”. México. Comuni-

cado de prensa 413/24. Disponible en

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2024/MOCIBA/MOCIBA2023.pdf 

6 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).

[2006]. “Convención sobre los Derechos del Niño”. Disponible en:

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a 21 de enero de 2026.

Diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA COFEPRIS

A APLICAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ELIMINAR O

SUSTITUIR EL USO DE PRODUCTOS QUE CONTENGAN SUS-
TANCIAS DISRUPTORAS ENDOCRINAS U HORMONALES, ME-
DIANTE SU REGULACIÓN EN LA IMPORTACIÓN O EXPORTA-
CIÓN Y CON LA DISPOSICIÓN DE ETIQUETADO COMO MEDIO

DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO PARA LOS CONSUMI-
DORES DE LAS CONSECUENCIAS A SU SALUD, A CARGO DE

LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La que suscribe, diputada María Luisa Mendoza Mon-
dragón, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, así co-
mo 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a la consideración de esta asamblea la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

La prevención es una característica que debiera ser
complemento en todas las políticas públicas, ello im-
plicaría bienestar para la población y reducción en el
impacto del presupuesto de egresos; partiendo de esta
premisa, es importante resaltar algunas acciones im-
plícitas de esta particularidad en nuestro país, siendo
ejemplo las siguientes: 

- En políticas de prevención en salud, la vacunación
con una cobertura de inmunización completa en me-
nores de un año supera el 92 por ciento a nivel nacio-
nal, incluyendo zonas rurales, lo que se considera una
política activa y continua exitosa; en la obesidad y nu-
trición se han implementado políticas fiscales y cam-
pañas para disminuir la prevalencia, como el etiqueta-
do frontal, implementación basada en evidencia
científica, ayudando a informar a los consumidores.

La referencia de estas acciones cobran sentido en este
instrumento jurídico, porque el principal objetivo es
adoptar prevención y conciencia en el consumo de
productos de cuidado personal y cosméticos con pre-
sencia de disruptores hormonales o endocrinos, políti-
cas que corresponden al organismo encargado de pro-
teger a la población de riesgos sanitarios mediante
la regulación, control y fomento sanitario de bienes,
servicios, insumos para la salud y exposición a facto-
res ambientales y laborales, es decir, a la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Co-
fepris), atribuciones contenidas en el artículo 17 Bis,
párrafo segundo, fracción II y VI, de la Ley General de
Salud, que señala: 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior
compete a la Comisión Federal para la Protección con-
tra Riesgos Sanitarios:

I. …

II. Proponer al secretario de Salud la política nacio-
nal de protección contra riesgos sanitarios así como
su instrumentación en materia de: establecimientos
de salud; medicamentos, dispositivos médicos y
otros insumos para la salud; disposición de órganos,
tejidos, células de seres humanos y sus componen-
tes; alimentos y bebidas, productos cosméticos;
productos de aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes
vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la
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salud; productos biotecnológicos, suplementos ali-
menticios, materias primas y aditivos que inter-
vengan en la elaboración de los productos ante-
riores; así como de prevención y control de los
efectos nocivos de los factores ambientales en la sa-
lud de la persona, salud ocupacional y saneamiento
básico;

III. a V. …

VI. Ejercer el control y vigilancia sanitarios de los
productos señalados en la fracción II de este artícu-
lo, de las actividades relacionadas con los primeros,
de su importación y exportación, así como de los
establecimientos destinados al proceso de dichos
productos y los establecimientos de salud, con in-
dependencia de las facultades que en materia de
procesos y prácticas aplicables en los estableci-
mientos dedicados al sacrificio de animales y pro-
cesamiento primario de bienes de origen animal pa-
ra consumo humano, tenga la Secretaría de
Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y ali-
mentación en términos de lo dispuesto por la Ley
Federal de Sanidad Animal;

VII. a XIII. …

Para mejor entendimiento, las hormonas son sustan-
cias químicas naturales que contribuyen al desarrollo,
la adaptación y el mantenimiento normales de los pro-
cesos corporales y la salud. Al interferir los disrupto-
res con las hormonas y sus acciones, pueden afectar a
muchas funciones de la salud, provocando mayores
riesgos de padecer enfermedades graves, por ejemplo,
los presentes en el ambiente contribuyen a trastornos
neurológicos, reproductivos, diabetes, inflamación y
deterioro del sistema inmunitario.

Los disruptores endocrinos u hormonales son sustan-
cias de varios tipos, comúnmente llamados así porque
se consideran capaces de interactuar de varias maneras
con el sistema endocrino. Y el sistema endocrino con-
trola el crecimiento, el desarrollo sexual, el sueño, el
hambre y la forma en que el cuerpo utiliza los alimen-
tos.

La naturaleza de estas sustancias es variada y su pre-
sencia en el medio ambiente puede incluir: diferentes
grupos de pesticidas, sustancias industriales como el
bisfenol A y los ftalatos, y dioxinas. Los bisfenoles tie-

nen evidencia de relación con la diabetes adulta. Una
sustancia peligrosa como la TCDD reduce la captación
de glucosa en el tejido adiposo y la secreción de insu-
lina, lo que puede inducir el síndrome de ovario poli-
quístico y reducir la cantidad de semen, los flatos cau-
san prematuridad y obesidad.

La toxicidad del BPA puede estar relacionada con su
lipofilicidad, ya que le da a la molécula la capacidad
de acumularse en los tejidos; de hecho, el análisis de
las concentraciones séricas en humanos encontró dife-
rentes niveles de toxicidad, siendo soluble en agua,
conduce a fenómenos de acumulación en la pared in-
testinal y el hígado. 

Esta misma exposición de contaminantes colaboran al
aumento de la incidencia en el cáncer de mama, el
quinto más mortal del mundo; según la OMS, para
2040 el aumento será del 63.4 por ciento, siendo el es-
tilo de vida y los factores ambientales, así como el en-
vejecimiento de la población, responsables de la ma-
yor parte de este aumento. Según la Agencia
Internacional para la Investigación del Cáncer
(IARC), el 36.8 por ciento de los casos de cáncer de
mama son atribuibles al estilo de vida y a factores am-
bientales en adultos mayores de 30 años.

Estos factores de riesgo incluyen el consumo de alco-
hol, un índice de masa corporal alto, el tabaquismo, la
dieta y la falta de actividad física; factores genéticos;
la exposición a dosis altas y a largo plazo a estrógenos,
los anticonceptivos hormonales. Además de los cam-
bios en el estilo de vida y la reproducción, se ha suge-
rido que la exposición a contaminantes ambientales,
en particular contaminantes con propiedades disrupto-
ras endocrinas, contribuye al aumento de la incidencia
del cáncer de mama.

En esta breve exposición se percibe que los EDC son
precursores de diversas afecciones en la salud repro-
ductiva de la mujer como cáncer de mama, infertili-
dad, pubertad precoz, en trastornos de la función re-
productora masculina afecciones de próstata, pérdida
de la calidad seminal, malformaciones congénitas del
aparato reproductor, así como trastornos metabólicos
como diabetes u obesidad, enfermedades neurológicas
como trastornos del comportamiento, déficit de aten-
ción e hiperactividad, enfermedad de Parkinson, cán-
cer de tiroides o trastornos cardiovasculares.
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Si bien se realizan campañas de prevención de cáncer
de mama o cáncer de próstata, con días específicos pa-
ra recordar tocarse y acudir al médico para identificar
la presencia de estas enfermedades y evitar finales fa-
tales, es imprescindible fijar posición en actos ordina-
rios de la población que no conocen como precursores
de estas enfermedades y que desarrollan en sus días
cotidianos, desde los productos de higiene personal
como crema, pasta de dientes, champú, jabón, así co-
mo plásticos con BPA, alimentos, ropa, maquillajes,
insecticidas y juguetes; lo que aportaría a políticas pú-
blicas preventivas, con una alta contribución al sector
salud en cuanto a sus gastos.

No existen registros sobre muertes por disruptores
hormonales, pero sí se afirma que estas sustancias
aportan significativamente al riesgo de padecer enfer-
medades crónicas, causantes de mortalidad, estimando
que los factores ambientales, incluidos los disruptores,
están implicados en el 80 por ciento de las enfermeda-
des más mortales a nivel mundial, como el cáncer y las
enfermedades cardíacas.

Para el Grupo Parlamentario del Partido Verde es una
prioridad eliminar o buscar alternativas ante la exposi-
ción de las sustancias sobre las cuales versa esta pro-
puesta, adoptando medidas preventivas y, sobre todo,
regulándolas de manera adecuada para proteger a la
población mexicana; la peligrosidad de estas sustan-
cias, que hoy es silenciosa, conduce a daños despro-
porcionados para la salud; por ello, apelamos a la visi-
bilización de esta problemática y optar por opciones
libres de este riesgo.

Por lo aquí expuesto y fundado, se somete a la consi-
deración de esta asamblea la presente proposición
con:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la Co-
misión Federal para la Protección Contra Riesgos Sa-
nitarios a aplicar las medidas necesarias para eliminar
o sustituir el uso de productos que contengan sustan-
cias disruptoras endocrinas u hormonales, mediante su
regulación en la importación o exportación y con la
disposición de etiquetado como medio de información
y conocimiento para los consumidores de las conse-
cuencias a su salud.

Notas:

1. Salud mental: Presupuesto y política nacional,

https://ciep.mx/salud-mental-presupuesto-y-politica-nacio-

nal/#:~:text=Actualmente%2C%20el%20presupuesto%20pa-

ra%20la%20salud%20mental,de%20ingresos%20medios%20es%

20de%205%20%25.

2. ENDOCRINE SOCIETY, https://www-endocrine-

org.translate.goog/news-and-advocacy/news-room/2024/latest-

science-shows-endocrine-disrupting-chemicals-in-pose-health-

threats-globally?_x_tr_sl=en&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=es&_x_tr_p

to=tc

3. Exposición a sustancias químicas disruptoras endocrinas y

riesgo de cáncer de mama, https://pmc-ncbi-nlm-nih-gov.transla-

te.goog/articles/PMC7731339/?_x_tr_sl=en&_x_tr_tl=es&_x_tr_

hl=es&_x_tr_pto=tc

4. ¿Qué son los disruptores endocrinos?, https://www.sani-

t a s . e s / b i b l i o t e c a - d e - s a l u d / e n f e r m e d a d e s - y -

trastornos/endocrinas/disruptores-endocrinos#:~:text=Los%20de-

nominados%20disruptores%20endocrinos%20son,Aparatos%20el

ectrónicos%2C%20etc.

5. https://www.dermaniac.com/blog/cremas-y-disruptores-en-

docrinos

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 21 días del mes de enero de 2026.

Diputada María Luisa Mendoza Mondragón (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL PRESIDEN-
TE MUNICIPAL DE CUAUTLA, MORELOS, A QUE PRESENTE

ANTE EL CONGRESO DE DICHO ESTADO UN INFORME DE-
TALLADO, REAL Y VERIFICABLE ACOMPAÑADO DE DOCU-
MENTACIÓN COMPROBATORIA QUE PERMITA CONOCER

CON CERTEZA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y

LAS DECISIONES ADMINISTRATIVAS ADOPTADAS SIN TO-
MAR EN CUENTA AL CABILDO, A CARGO DE LA SENADORA

JUANITA GUERRA MENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PVEM

La suscrita, senadora Juanita Guerra Mena, integrante
de la LXVI Legislatura y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276
numeral 1, fracción I, todos del Reglamento del Sena-
do de la República, someto a consideración del pleno
la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta enérgicamente al presidente municipal
de Cuautla, Morelos, para que presente ante el Con-
greso del estado de Morelos un informe detallado, re-
al y verificable acompañado de documentación com-
probatoria que permita conocer con certeza el ejercicio
de los recursos públicos y las decisiones administrati-
vas adoptadas sin tomar en cuenta al cabildo, al tenor
de lo siguiente: 

Antecedentes

La rendición de cuentas y la transparencia en el ejerci-
cio de los recursos públicos constituyen principios
fundamentales del sistema democrático y obligaciones
ineludibles de quienes ejercen funciones públicas, en
este caso de las autoridades municipales, quienes ad-
ministran recursos que pertenecen a la ciudadanía.

El pasado 8 de enero del año en curso, el presidente
municipal de Cuautla, Morelos, presentó su Primer In-
forme Anual de Actividades, sin embargo, dicho infor-
me carece de información sustantiva y detallada que
permita conocer con claridad el estado que guarda la
administración pública municipal.

Ejemplo de ello, los siguientes puntos detallados:

Conforme al artículo 41, fracciones IV, X, XVI y
XXIX, de la Ley Orgánica Municipal del estado de
Morelos el presidente municipal está obligado a:

- Vigilar la correcta recaudación y aplicación de los
recursos.

- Supervisar el funcionamiento de la Tesorería.

- Garantizar el manejo legal y transparente del pre-
supuesto.

- Atender y solventar observaciones financieras.

Sin embargo, no se ha cumplido con la presentación
regular, completa y oportuna de información financie-
ra, particularmente en lo relativo a:

• cuentas bimestrales,

• ejercicio presupuestal,

• destino específico del gasto,

• variaciones presupuestales,

• adeudos, pasivos y compromisos financieros.

Esta omisión impide al cabildo ejercer control, y vul-
nera el derecho de acceso a la información de la ciu-
dadanía.

Durante el ejercicio del primer año de labores se reali-
zaron múltiples cambios de titulares en áreas estraté-
gicas como:

• Secretaría General,

• Seguridad Pública,

• Obras Públicas,

• SOAPSC.

Sin que exista constancia de:

• oficios de nombramiento o remoción,

• causas administrativas o jurídicas,

• notificación formal al Cabildo,

• actas de entrega-recepción interna.

Si bien el artículo 41 fracción XII de la Ley Orgánica
Municipal del estado de Morelos faculta al presidente
municipal para nombrar y remover servidores públi-
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cos, dicha facultad no es absoluta ni discrecional, sino
sujeta a control, documentación y legalidad.

El artículo 86, fracciones I, II, V, VII, VIII, X y XI, de
la Ley Orgánica Municipal del estado de Morelos im-
pone a la Contraloría municipal la obligación de:

• Vigilar la legalidad de los actos administrativos.

• Fiscalizar recursos humanos, materiales y finan-
cieros.

• Practicar auditorías y revisiones.

• Llevar el registro de servidores públicos.

• Supervisar las entregas-recepciones internas.

• Informar irregularidades al Ayuntamiento.

No obstante, no existen informes, auditorías, dictáme-
nes ni reportes que acrediten:

• la legalidad de los cambios de titulares,

• la supervisión de dichas áreas,

• la revisión de su desempeño,

• ni la integración documental correspondiente.

Esta omisión compromete el sistema de control inter-
no municipal y genera responsabilidad administrativa.

Conforme a los artículos 24y 28 de la Ley Orgánica
Municipal del estado de Morelos:

• Debió integrarse una Comisión de Recepción.

• Emitirse un dictamen sobre el estado de la admi-
nistración recibida.

• Determinar observaciones a la administración an-
terior.

• Informar al Congreso del Estado.

A la fecha no existe constancia pública ni documental
de:

• Dictámenes de entrega-recepción,

• Informes de la Contraloría,

• Observaciones administrativas o patrimoniales,

• Ni comunicación institucional ante el Congreso.

Esta omisión impide conocer el estado real del patri-
monio municipal, archivos, obligaciones y responsabi-
lidades heredadas.

Las omisiones descritas han generado:

• debilitamiento institucional,

• opacidad financiera,

• desorden administrativo,

• afectación directa a los servicios públicos,

• deterioro del patrimonio municipal,

• crisis de gobernabilidad,

• desconfianza ciudadana.

El informe que se rindió no refleja la realidad admi-
nistrativa, y carece de sustento documental suficien-
te.

Finalmente, del Informe presentado por el presidente
municipal, se destaca lo siguiente:

a. El presidente municipal no ha cumplido cabal-
mente con sus obligaciones de rendición de cuentas.

b. La Tesorería municipal ha omitido entregar in-
formación financiera esencial.

c. La Contraloría municipal no ejerció plenamente
sus funciones de control y fiscalización.

d. El proceso de entrega-recepción carece de dictá-
menes, informes y observaciones.

e. El Informe Anual presenta vicios estructurales de
legalidad y transparencia.
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2. Estas irregularidades ameritan revisión exhaustiva
por los órganos fiscalizadores, así como un pronuncia-
miento político y jurídico firme del cabildo.

En particular, el informe presentado carece de infor-
mación detallada y verificable respecto del manejo,
ejercicio y destino de los recursos públicos, omitiendo
la precisión de la distribución del gasto municipal.
Asimismo, no se especifican de manera clara las ac-
ciones, programas y obras ejecutadas durante el perio-
do que se informa, ni se rinde cuenta puntual de los
nombramientos y remociones de los diversos servido-
res públicos realizados al interior de su gabinete. Cabe
destacar que dichos cambios se efectuaron sin previo
aviso ni autorización del cabildo, lo cual contraviene
los principios de legalidad, transparencia, rendición de
cuentas y control interno que deben regir la adminis-
tración pública municipal. 

Por lo anterior, se solicita que, de manera inmediata, se
remita al Congreso del estado de Morelos, la informa-
ción completa, clara y debidamente detallada respecto
a todas las irregularidades presentadas durante el pri-
mer año de la administración del presidente municipal
de Cuautla, Morelos, el ciudadano Jesús Corona Da-
mián. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Comisión Permanente, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Esta Comisión Permanente exhorta enérgica-
mente al presidente municipal de Cuautla, Morelos,
para que presente ante el Congreso del estado de Mo-
relos un informe detallado, real y verificable acompa-
ñado de documentación comprobatoria que permita
conocer con certeza el ejercicio de los recursos públi-
cos y las decisiones administrativas adoptadas sin con-
sentimiento previo del cabildo.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, a 21 de enero de 2026.

Senadora Juanita Guerra Mena (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL CONGRESO

DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE, A TRAVÉS DE LA

ESAF, REALICE UNA AUDITORÍA AL PRESIDENTE MUNICI-
PAL DE CUAUTLA, MORELOS, EL CIUDADANO JESÚS CO-
RONA DAMIÁN, RESPECTO A LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y

EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCIDO EN

2025, A CARGO DE LA SENADORA JUANITA GUERRA ME-
NA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

La suscrita senadora Juanita Guerra Mena, integran-
te de la LXVI Legislatura y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276
numeral 1, fracción I, todos del Reglamento del Sena-
do de la República, someto a consideración del pleno
la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que se Exhorta respetuosamente al Congreso del Es-
tado de Morelos, para que, a través de la Entidad Su-
perior de Auditoría y Fiscalización (ESAF), realice
una auditoría al Presidente Municipal de Cuautla
Morelos, El C. Jesús Corona Damián, respecto a la
rendición de cuentas y el ejercicio del presupuesto mu-
nicipal ejercido en 2025, al tenor de lo siguiente 

Antecedentes

La rendición de cuentas y la transparencia en el ejerci-
cio de los recursos públicos constituyen principios
fundamentales del Estado democrático y de derecho,
consagrados en el artículo 6o, apartado A, fracción I,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el cual obliga a todas las autoridades a infor-
mar de manera clara, completa y verificable sobre el
uso del erario.

Artículo 6o. …

Para el ejercicio del derecho de acceso a la infor-

mación, la Federación y las entidades federativas,

en el ámbito de sus respectivas competencias, se re-

girán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier au-

toridad, entidad, órgano y organismo de los Pode-

res Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autó-

nomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, mo-

ral o sindicato que reciba y ejerza recursos públi-

cos o realice actos de autoridad en el ámbito fede-

ral, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés
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público y seguridad nacional, en los términos que

fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publici-

dad. Los sujetos obligados deberán documentar to-

do acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, la ley determinará los

supuestos específicos bajo los cuales procederá la

declaración de inexistencia de la información.

En este mismo sentido, la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos establece en su artículo 36, que
“durante el ejercicio del Ayuntamiento, en el mes de
diciembre, el Presidente Municipal, presentará por es-
crito el informe respecto de las actividades desarrolla-
das por la administración pública municipal y el esta-
do que guarda ésta, por la anualidad que corresponda”,
este no deberá limitarse a una exposición política o na-
rrativa, sino que debe contener información financie-
ra, presupuestal y administrativa suficiente, que per-
mita evaluar el destino y aplicación de los recursos
públicos, así como el cumplimiento de metas y pro-
gramas establecidos. 

No obstante, es de suma importancia establecer, que
en el Informe Anual presentado por el Presidente Mu-
nicipal de Cuautla, Morelos, no se especifican los mo-
vimientos del presupuesto municipal, ni se detalla el
ejercicio del gasto público, las adecuaciones presu-
puestales, el destino específico de los recursos, ni la si-
tuación financiera real del municipio, lo que impide
una adecuada fiscalización y evaluación de la gestión
pública.

Dicha omisión vulnera el derecho de acceso a la infor-
mación pública, limita las facultades de supervisión y
control del órgano colegiado municipal y genera un
escenario de opacidad financiera, que puede traducir-
se en responsabilidades administrativas, financieras o
incluso de otra naturaleza, conforme a la legislación
aplicable.

Si bien es cierto que el pasado 8 de enero del año en
curso, el Presidente Municipal de Cuautla, Morelos,
acudió a rendir su Primer Informe Anual de Activida-
des, lo cierto es que dicho acto careció de la informa-
ción sustantiva que la ley y los principios de transpa-
rencia y rendición de cuentas exigen.

En efecto, durante dicho informe no se detalló el tra-
bajo efectivamente realizado, la distribución del gasto

público, tampoco se especificaron las obras públicas
ejecutadas o pendientes dentro del Municipio, tampo-
co se informaron de manera clara y oportuna los di-
versos movimientos de personal realizados en su gabi-
nete, mismos que se llevaron a cabo sin previo aviso ni
autorización del Cabildo.

Resulta particularmente preocupante que el citado pro-
tocolo del Primer Informe Anual no se haya utilizado
para informar a la ciudadanía sobre el estado que guar-
da la administración municipal, sino que, por el con-
trario, se haya convertido en un evento de carácter fes-
tivo, destacando la contratación de una agrupación
musical cuyo costo se estima en aproximadamente dos
millones de pesos, sin considerar los gastos derivados
de la participación de otras agrupaciones musicales y
la logística del evento.

Ante tales circunstancias, es indispensable que el Pre-
sidente Municipal informe y precise el origen del re-
curso público utilizado para cubrir el costo de dicho
evento millonario, así como el procedimiento admi-
nistrativo mediante el cual se autorizó el gasto, a fin de
garantizar que los recursos públicos hayan sido ejerci-
dos conforme a la legalidad, austeridad, eficiencia y
transparencia que mandata la normatividad aplicable.

En este mismo sentido, se describirán de forma deta-
llada las irregularidades cometidas por el presidente
Municipal de Cuautla, Morelos, el C. Jesús Corona
Damián en ejercicio de sus funciones, mismas que ge-
neran preocupación por la falta de transparencia, ren-
dición de cuentas y apego al marco legal que rige la
administración pública municipal. Conforme al artícu-
lo 41, fracciones IV, X, XVI y XXIX, de la Ley Orgá-
nica Municipal del Estado de Morelos el Presidente
Municipal está obligado a:

• Vigilar la correcta recaudación y aplicación de los
recursos.

• Supervisar el funcionamiento de la Tesorería.

• Garantizar el manejo legal y transparente del pre-
supuesto.

• Atender y solventar observaciones financieras.

Sin embargo, no se ha cumplido con la presentación
regular, completa y oportuna de información finan-
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ciera, particularmente en lo relativo a:

• cuentas bimestrales,

• ejercicio presupuestal,

• destino específico del gasto,

• variaciones presupuestales,

• adeudos, pasivos y compromisos financieros.

Esta omisión impide al Cabildo ejercer control, y vul-
nera el derecho de acceso a la información de la ciu-
dadanía.

Durante el ejercicio del primer año de labores se reali-
zaron múltiples cambios de titulares en áreas estraté-
gicas como:

• Secretaría General,

• Seguridad Pública,

• Obras Públicas,

• SOAPSC.

sin que exista constancia de:

• oficios de nombramiento o remoción,

• causas administrativas o jurídicas,

• notificación formal al Cabildo,

• actas de entrega-recepción interna.

Si bien el artículo 41 fracción XII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Morelos faculta al Presidente
Municipal para nombrar y remover servidores públi-
cos, dicha facultad no es absoluta ni discrecional, sino
sujeta a control, documentación y legalidad.

El artículo 86, fracciones I, II, V, VII, VIII, X y XI, de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos im-
pone a la Contraloría Municipal la obligación de:

• Vigilar la legalidad de los actos administrativos.

• Fiscalizar recursos humanos, materiales y finan-
cieros.

• Practicar auditorías y revisiones.

• Llevar el registro de servidores públicos.

• Supervisar las entregas-recepciones internas.

• Informar irregularidades al Ayuntamiento.

No obstante, no existen informes, auditorías, dictáme-
nes ni reportes que acrediten:

• la legalidad de los cambios de titulares,

• la supervisión de dichas áreas,

• la revisión de su desempeño,

• ni la integración documental correspondiente.

Esta omisión compromete el sistema de control inter-
no municipal y genera responsabilidad administrati-
va.

Conforme a los artículos 24y 28 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Morelos:

• Debió integrarse una Comisión de Recepción.

• Emitirse un dictamen sobre el estado de la admi-
nistración recibida.

• Determinar observaciones a la administración an-
terior.

• Informar al Congreso del Estado.

A la fecha no existe constancia pública ni documental
de:

• Dictámenes de entrega-recepción,

• Informes de la Contraloría,

• Observaciones administrativas o patrimoniales,

• Ni comunicación institucional ante el Congreso.
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Esta omisión impide conocer el estado real del patri-
monio municipal, archivos, obligaciones y responsabi-
lidades heredadas.

Las omisiones descritas han generado:

• debilitamiento institucional,

• opacidad financiera,

• desorden administrativo,

• afectación directa a los servicios públicos,

• deterioro del patrimonio municipal,

• crisis de gobernabilidad,

• desconfianza ciudadana.

El informe que se rindió no refleja la realidad admi-
nistrativa, y carece de sustento documental suficiente.

Finalmente, del Informe presentado por el Presidente
Municipal, se destaca lo siguiente:

a) El Presidente Municipal no ha cumplido cabal-
mente con sus obligaciones de rendición de cuentas.

b) La Tesorería Municipal ha omitido entregar in-
formación financiera esencial.

c) La Contraloría Municipal no ejerció plenamente
sus funciones de control y fiscalización.

d) El proceso de entrega-recepción carece de dictá-
menes, informes y observaciones.

e) El Informe Anual presenta vicios estructurales de
legalidad y transparencia.

2. Estas irregularidades ameritan revisión exhaustiva
por los órganos fiscalizadores, así como un pronuncia-
miento político y jurídico firme del Cabildo.

Es por lo anterior, que se solicita la intervención de la
Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Es-
tado de Morelos (ESAF), ya que es el órgano técnico
especializado facultado para fiscalizar el uso de los re-
cursos públicos Estatales y Municipales,1 por lo que

resulta procedente solicitar su intervención a fin de ga-
rantizar la legalidad, transparencia y correcta aplica-
ción del presupuesto del Municipio de Cuautla, More-
los.

Lo anterior, a fin de que se esclarezca el manejo de los
recursos públicos, se determinen las responsabilidades
a que haya lugar y se garantice el derecho de la ciuda-
danía a una gestión pública transparente y responsa-
ble.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Comisión Permanente, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Esta Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente al Congreso del Estado de Morelos para que,
por conducto de la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalización (ESAF), instruya la práctica de una au-
ditoría integral al Presidente Municipal de Cuautla,
Morelos, el C. Jesús Corona Damián en relación con la
rendición de cuentas y el ejercicio del presupuesto mu-
nicipal correspondiente al primer año de ejercicio
(2025), con especial énfasis en el detalle de los ingre-
sos y egresos municipales, los movimientos de perso-
nal, adecuaciones y modificaciones presupuestales re-
alizadas y el destino específico de los recursos
públicos ejercidos.

Nota:

1. https://www.esafmorelos.gob.mx/2020/#:~:text=En%20la%20

Entidad%20Superior%20de,recursos%20p%C3%BAblicos%20ba

jo%20cualquier%20concepto.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Ho-
norable Congreso de la Unión, a 21 de enero de 2026.

Senadora Juanita Guerra Mena
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS Y A LA FISCALÍA GENERAL DE

DICHA ENTIDAD A INFORMAR Y FORTALECER LAS ACCIO-
NES PARA COMBATIR EL DELITO DE EXTORSIÓN EN FAVOR

DE LOS COMERCIOS ESTABLECIDOS, A CARGO DE LA SENA-
DORA JUANITA GUERRA MENA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PVEM

La suscrita senadora Juanita Guerra Mena, integran-
te de la LXVI Legislatura y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276
numeral 1, fracción I, todos del Reglamento del Sena-
do de la República, someto a consideración del pleno
la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Gobierno del Estado de Morelos y a
la Fiscalía General del Estado de Morelos a informar y
fortalecer las acciones para combatir el delito de ex-
torsión en favor de los comercios establecidos, al te-
nor de lo siguiente 

Antecedentes

De acuerdo a datos oficiales del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, durante el
año 2025 en el Estado de Morelos hubo un total de 419
delitos de extorsión, esto sin contar todos aquellos deli-
tos de extorsión que no fueron denunciados.1 El delito
de extorsión representa una de las principales amenazas
para la seguridad, la estabilidad económica y perma-
nencia de los comercios establecidos, provocando en
muchos casos el cierre de negocios, la pérdida de em-
pleos y un grave impacto al desarrollo económico local.

En el municipio de Cuautla, así como en diversas Mu-
nicipios del Estado de Morelos, comerciantes y em-
presarios han sido víctimas de este delito, lo que gene-
ra un clima de miedo, desconfianza hacia las
instituciones y cierre definitivo de negocios.

Ejemplo de lo anterior son las diversas notas periodís-
ticas en las que se documenta la frecuencia con la que
ocurre el delito de extorsión en el Municipio de Cuau-
tla, Morelos. En particular, el pasado 14 de enero de
2026, el periódico “La Crónica de Morelos” publicó
una nota informativa en la que se señala la gravedad y
persistencia de este delito en la vida económica y so-
cial del municipio.

“En la madrugada de este miércoles 14 de enero,

alrededor de las 03:00 horas, un nuevo acto de vio-

lencia sacudió la colonia Hermenegildo

Galeana en Cuautla, Morelos.

Este incidente se suma a una ola de violencia siste-

mática que azota a los comerciantes de la zona

oriente de Morelos. Durante 2025, Cuautla lideró a

nivel nacional las tasas de extorsión en municipios

con más de 100 mil habitantes, registrando has-

ta 49.7 casos por cada 100 mil habitantes en los

primeros meses del año, según datos del Secreta-

riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

Pública (Sesnsp).

En las últimas semanas de 2025 y principios de

2026, se han reportado múltiples agresiones simila-

res contra boutiques, tiendas de abarrotes y otros

comercios, muchas veces como castigo por negarse

a pagar las cuotas impuestas. Estos actos no solo

generan pérdidas económicas directas, sino que

siembran el miedo entre los empresarios, provocan-

do cierres de locales y afectando la economía lo-

cal.”2

Dicha publicación, aunado a las cifras del Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, resaltan que la extorsión se ha convertido en una
de las principales amenazas para los comerciantes y
empresarios locales, generando temor, cierres de ne-
gocios y afectaciones directas al desarrollo económi-
co, lo que confirma la necesidad de fortalecer las ac-
ciones de prevención, denuncia y combate a este ilícito
por parte de las autoridades municipales y estatales.

Ante estos sucesos se ha hecho la implementación de
la denuncia anónima a través del número 089 es una
herramienta fundamental para combatir la extorsión,
sin embargo, su efectividad depende de la confianza
de la ciudadanía y de los resultados de las sanciones de
los responsables.

Conforme a lo establecido en el artículo 21 Constitu-
cional “la seguridad pública es una función del Esta-

do a cargo de la Federación, las entidades federativas

y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vi-

da, las libertades, la integridad y el patrimonio de las

personas, de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 4o. de esta Constitución...” 

Por todo lo anterior, resulta indispensable que la ciu-
dadanía conozca información clara y verificable res-
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pecto al número de negocios afectados, denuncias pre-
sentadas, casos judicializados y sentencias obtenidas,
así como las acciones implementadas para apoyar a las
víctimas y prevenir este delito en el Municipio de
Cuautla, Morelos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta Comisión Permanente, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- Se exhorta respetuosamente a la Fiscalía
General del Estado de Morelos, para que, en el ámbi-
to de sus atribuciones, informe a esta Soberanía, así
como de manera pública y detallada a la ciudadanía,
sobre el número de denuncias por el delito de extor-
sión recibidas en el municipio de Cuautla y en el resto
del Estado de Morelos durante el año 2025 a la fecha,
así como el estado procesal de dichas denuncias, pre-
cisando cuántas han sido judicializadas, cuántas se en-
cuentran en trámite y en cuántas se ha obtenido sen-
tencia condenatoria, especificando los casos resueltos
y las acciones de investigación, persecución del delito
y coordinación interinstitucional implementadas para
combatir la extorsión y fortalecer la confianza de la
ciudadanía en la denuncia.

Segundo.- Se exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y del Trabajo del Estado
de Morelos para que, en el ámbito de su competencia,
informe a esta Soberanía y a la ciudadanía sobre los
programas, acciones y apoyos económicos implemen-
tados en favor de los comercios establecidos que han
sido víctimas del delito de extorsión; asimismo para
que establezca o fortalezca mecanismos que permitan
el acceso al “Fondo Morelos” para las víctimas de ex-
torsión, como medida de respaldo, reactivación econó-
mica y preservación de los empleos y refuerce la co-
ordinación con las autoridades de seguridad pública y
procuración de justicia para prevenir el cierre de ne-
gocios y promover el desarrollo económico en el Esta-
do de Morelos, especialmente en el Municipio de
Cuautla, Morelos.

Tercero.- Se exhorta al Presidente Municipal de Cuau-
tla, Morelos, C. Jesús Corona Damián, para que a tra-
vés de la Dirección de Industria y Comercio del muni-
cipio, para que informe a esta Soberanía y a la
ciudadanía, el número de comercios establecidos afec-
tados por el delito de extorsión en el municipio duran-

te el año 2025 a la fecha, así como informe sobre las
acciones realizadas para fortalecer la coordinación con
la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo
del Estado de Morelos para facilitar el acceso de los
comerciantes víctimas de extorsión a los programas de
apoyo económico, incluido el “Fondo Morelos” y se
difunda entre los comerciantes y la población en gene-
ral, los mecanismos de denuncia anónima 089 apoyo
institucional, con el fin de fomentar la cultura de la
denuncia y fortalecer la confianza en la ciudadanía. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del Ho-
norable Congreso de la Unión, a 21 de enero de 2026.

Senadora Juanita Guerra Mena

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SADER Y

LA SENASICA A DISEÑAR E IMPLEMENTAR UNA ESTRATE-
GIA INTEGRAL DE ATENCIÓN, SANIDAD Y FORTALECIMIEN-
TO PRODUCTIVO DEL SECTOR CITRÍCOLA EN EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN, QUE CONTEMPLE ACCIONES DE PREVEN-
CIÓN, CONTROL Y MANEJO DE PLAGAS Y ENFERMEDADES,
MEDIANTE ESQUEMAS SOSTENIBLES CON APOYO TÉCNICO

Y CIENTÍFICO, A CARGO DEL SENADOR WALDO FERNÁN-
DEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PVEM

Quien suscribe, senador Waldo Fernández González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, de conformidad con lo
establecido en los artículos 78 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y 8, fracción
II del Reglamento del Senado de la República, someto
a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
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Unión exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural para que, en coordina-
ción con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria, diseñe e implemente una es-
trategia integral de atención, sanidad y fortalecimiento
productivo del sector citrícola en el Estado de Nuevo
León, que contemple acciones de prevención, control
y manejo de plagas y enfermedades, mediante esque-
mas sostenibles con apoyo técnico y científico, a par-
tir de las siguientes

Consideraciones

El sector citrícola constituye una actividad estratégica
para el desarrollo económico, social y agroalimentario
del Estado de Nuevo León, al generar empleo, dina-
mizar las cadenas de valor vinculadas a la agroindus-
tria, el comercio y la exportación, y contribuir de ma-
nera relevante a la seguridad alimentaria regional. 

Asimismo, representa el principal sustento de numero-
sas comunidades rurales, por lo que su fortalecimiento
resulta indispensable para un desarrollo agropecuario
equilibrado, sostenible y con arraigo territorial.

En los últimos años, los productores citrícolas de mu-
nicipios como Montemorelos, Allende, Linares, Gene-
ral Terán, Cadereyta Jiménez y Hualahuises han en-
frentado afectaciones severas derivadas de plagas y
enfermedades que comprometen la sanidad vegetal y
reducen de manera significativa la productividad de
los cultivos. 

A ello, se suman problemáticas estructurales relacio-
nadas con el acceso insuficiente a la asistencia técnica
especializada, equipamiento productivo, estudios nu-
tricionales de suelo y mecanismos oportunos, sosteni-
bles y eficaces de control fitosanitario.

De manera paralela, la citricultura en Nuevo León ha
sido impactada por condiciones climáticas adversas.
Las sequías prolongadas, la disminución de los niveles
de las presas y la sobreexplotación de los mantos acu-
íferos han provocado un estrés hídrico constante en las
huertas, incrementando su vulnerabilidad frente a pla-
gas y enfermedades. Asimismo, las heladas atípicas re-
gistradas en años recientes han ocasionado daños en
brotes nuevos y árboles jóvenes, afectando la capaci-
dad de recuperación productiva del sector.

A estas problemáticas se suma el incremento sosteni-
do en los costos de insumos estratégicos como fertili-
zantes, combustibles y mano de obra, los cuales no se
reflejan de manera proporcional en los precios paga-
dos al productor, generando una reducción en la renta-
bilidad de la actividad. 

Esta situación ha propiciado que pequeños producto-
res opten por vender sus tierras para usos urbanos o in-
dustriales, lo que ha derivado en la disminución de la
superficie agrícola y de la mancha verde del Estado.

Adicionalmente, una proporción significativa de las
huertas citrícolas continúa operando con sistemas de
riego por inundación o canales, prácticas que resultan
insostenibles ante el actual contexto de escasez hídri-
ca. 

La transición hacia sistemas de riego tecnificado, co-
mo el riego por goteo o microaspersión, implica inver-
siones elevadas que se ven agravadas por la reducción
de programas federales de apoyo, limitando la capaci-
dad de los productores para invertir en innovación, in-
vestigación aplicada y control de plagas.

Estas condiciones han impactado negativamente tanto
el volumen como la calidad de la producción citrícola,
afectando la competitividad y la viabilidad económica
del sector, así como su contribución a la agroindustria
regional y nacional.

Ante este escenario, resulta indispensable impulsar ac-
ciones coordinadas desde la Secretaría de Agricultura
y Desarrollo Rural, en conjunto con los productores de
la zona citrícola de Nuevo León, instituciones acadé-
micas y organismos especializados, orientadas a la re-
cuperación del sector mediante un enfoque integral
que priorice el control biológico de plagas, la capaci-
tación técnica, el fortalecimiento del manejo sanitario
y el diálogo directo con los actores productivos.

La implementación de estas estrategias debe sustentar-
se en la innovación científica, la coordinación inte-
rinstitucional y las mejores prácticas de política públi-
ca agroalimentaria con viabilidad técnica y operativa
comprobada. 

Asimismo, resulta fundamental que las soluciones se
construyan a partir de la escucha activa de los produc-
tores y del trabajo conjunto entre los distintos órdenes

Miércoles 21 de enero de 2026 Gaceta Parlamentaria17



de gobierno, centros de investigación e instituciones
educativas, con el fin de atender de manera estructural
los retos sanitarios, productivos y económicos del sec-
tor.

En este sentido, se estima indispensable que el Go-
bierno federal, a través de la Secretaría de Agricultura
y Desarrollo Rural y sus órganos desconcentrados, en
coordinación con el Gobierno del Estado de Nuevo
León y los municipios productores, diseñen e imple-
menten una estrategia integral de atención y fortaleci-
miento del sector citrícola, con un enfoque territorial,
sanitario y de sostenibilidad, que permita mejorar la
productividad, proteger la sanidad vegetal y garantizar
la viabilidad económica de esta actividad estratégica,
en beneficio de los productores y de la economía re-
gional.

Con base en lo expuesto, resulta claro que la citricul-
tura en el Estado de Nuevo León enfrenta una coyun-
tura crítica que exige una respuesta institucional coor-
dinada, oportuna y con visión de largo plazo. La
atención a los retos sanitarios, productivos, climáticos
y económicos que afectan al sector no puede abordar-
se de manera fragmentada ni reactiva, sino mediante
una estrategia integral sustentada en criterios técnicos
y científicos, que fortalezca la sanidad vegetal, impul-
se la productividad y preserve la viabilidad económica
de una actividad fundamental para el desarrollo regio-
nal y el bienestar de miles de familias rurales.

En consecuencia, el presente punto de acuerdo busca
exhortar respetuosamente a las autoridades competen-
tes a asumir un papel activo en la recuperación y for-
talecimiento del sector citrícola de Nuevo León, pro-
moviendo la coordinación interinstitucional, el
diálogo con los productores y la aplicación de solucio-
nes sostenibles con enfoque territorial. 

Con ello, se pretende no solo atender las problemáti-
cas inmediatas que enfrenta la citricultura, sino sentar
las bases para un desarrollo agroalimentario más resi-
liente, competitivo y socialmente justo, en beneficio
de la economía estatal y de la seguridad alimentaria
del país.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
consideración de la Comisión Permanente la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural para que, en coordina-
ción con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria, diseñe e implemente una es-
trategia integral de atención, sanidad y fortalecimiento
productivo del sector citrícola en el Estado de Nuevo
León, que contemple acciones de prevención, control
y manejo de plagas y enfermedades, mediante esque-
mas sostenibles con apoyo técnico y científico.

Segundo. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural a fortalecer, en coordinación con instituciones
de educación superior, centros de investigación y or-
ganismos especializados, los programas de control
biológico, capacitación técnica, transferencia de tec-
nología, estudios nutricionales de suelo y dotación de
equipamiento productivo, con el objetivo de elevar la
productividad, calidad y competitividad de los cítricos
producidos en el Estado de Nuevo León.

Tercero. La Comisión Permanente en pleno respeto al
federalismo exhorta al Gobierno del Estado de Nuevo
León para que, a través de la dependencia competente
en materia de desarrollo agropecuario y en coordina-
ción con las autoridades federales y municipales, esta-
blezca mecanismos permanentes de diálogo, mesas de
trabajo y atención territorial con productores, empaca-
dores y comercializadores del sector citrícola, a fin de
identificar necesidades prioritarias y construir solucio-
nes con viabilidad técnica, operativa y regional.

Cuarto. La Comisión Permanente exhorta a las auto-
ridades federales competentes a considerar la incorpo-
ración del sector citrícola del Estado de Nuevo León
dentro de los programas, estrategias y acciones de al-
cance nacional en materia agroalimentaria y de sani-
dad vegetal, con el propósito de fortalecer su sosteni-
bilidad, resiliencia y desarrollo económico frente a los
retos sanitarios, climáticos y productivos que enfrenta
actualmente.

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 21 de enero de 2026.

Senador Waldo Fernández González (rúbrica)
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